Sras. y Sres.

Queridos amigos y compañeros;

Buenas noches.

En primer lugar como mandan las normas de cortesía quiero agradecer a la Real Sociedad Económica de Amigos del País y en su representación a mi buen amigo Antonio García Salas la amable invitación que me hizo en su día para hablarles en este foro sobre Presupuestos Municipales.

Un tema árido pero en el que espero que al final de mi exposición no les haya defraudado y se vayan, al menos, con unas ideas generales de lo que es un Presupuesto Municipal.

Hablar del presupuesto municipal supone situarnos frente al que, sin duda, es el principal instrumento de gobierno local.

Carácter principal, fundamental, que a veces no se corresponde con la atención que se le presta desde la ciudadanía o incluso desde los medios de comunicación, pero a nadie escapa que sin presupuesto, sin cobertura material, la actividad pública quedaría paralizada por ser imposible su desarrollo.

Y es que, el presupuesto, por un lado es una magnífica expresión de la denominada autonomía local entendida como la capacidad de decidir cuándo y cómo ejercer sus competencias, en el marco de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico.

Por otro lado, desde una perspectiva política, el presupuesto es la figura en la que cristaliza la orientación política del gobierno municipal responsable de su elaboración,  quien tiene la capacidad de determinar, en el marco de la ley, la orientación e intensidad de la acción pública hacia el interés general.

De manera más técnica, el presupuesto de una Corporación local, por tanto, es el documento en que se materializa y cuantifica el programa del equipo de gobierno.

Así por ejemplo para la actual Corporación y obviamente para quien les habla, los recientes presupuestos aprobados para el año 2006 resultan los más acertados para Badajoz y sus vecinos; sin embargo, los grupos de la oposición, como suele ser habitual, tienen una opinión absolutamente contraria.

Quiere decir esto que los presupuestos se moldean en lógica coherencia con el marco democrático que nos acoge, de acuerdo al programa del partido gobernante, si bien NO en términos absolutos o arbitrarios, ya que, se elaboren por quien se elaboren, como cualquier actuación pública, habrá de hacerse con pleno respeto a la legalidad, y a los intereses y valores superiores que trascienden de cualquier opción política.

Garantía que, sin perjuicio de otras reglas, en el ámbito presupuestario tiene un buen ejemplo (como veremos) en los principios que informan la elaboración del presupuesto.

Pues bien, he estructurado mi intervención sobre tres preguntas básicas:

¿Qué es un presupuesto municipal?

¿Cuáles son los principios informadores de la elaboración del presupuesto?

y
¿Qué es el ciclo presupuestario?.

¿Qué es un presupuesto municipal?

Técnicamente, el presupuesto municipal es un acto de previsión contable anual que debe llevar a determinar la totalidad de las obligaciones que, como máximo pueden reconocer el Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles, junto con la totalidad de los derechos que se prevea liquidar durante el correspondiente ejercicio. 

Pero no olviden ustedes que el presupuesto es la previsión de ingresos y gastos. Cuestión muy sencilla pero que se olvida haciendo que ciudadanos y también políticos, cuando oyen hablar de presupuesto municipal suelen, por regla general, asimilarlo simplemente a un presupuesto de gastos, cuando, como acabo de indicar, hay que distinguir entre presupuesto de ingresos y presupuesto de gastos; siendo el primero el que financia al segundo.

Esta noción, simple sin duda, respecto a la figura del presupuesto, evidencia la complejidad de llevar a puro efecto su determinación por un motivo fundamental y más obvio:

Muchas son las necesidades y limitados los recursos. De ahí que, mediando siempre una decisión, una opción, la vertiente política del presupuesto (como hace un instante he expuesto) es significativa y evidente.

De estas ideas calificadas como sencillas, simples, obvias, incluso si me permiten ustedes, tan de economía doméstica, traen causa los muy serios problemas que, en ocasiones, afectan a las Haciendas Locales o a la estabilidad financiera de la Administración que se trate.

Y es que, un significativo número de equipos de gobierno (sobre todo municipales) incurren con frecuencia en un mismo error: el de confeccionar primero el presupuesto de gastos de la entidad y con posterioridad el de ingresos, cuando lo natural, lo deseable, es lo contrario.

¿Cuáles son los principios informadores de la elaboración del presupuesto?

Aún cuando ya hemos podido hacer una breve pincelada sobre la importancia de estos principios, su relevancia estriba en que han de ser considerados como contrapesos o garantías frente a una incorrecta o desajustada política presupuestaria. Desajuste presupuestario o incorrección al elaborar los presupuestos que siempre tiene como efecto negativo la lesión a los intereses generales. Esto es, serán los ciudadanos los que padezcan una mala elaboración del presupuesto, del que va a depender la respuesta que se dé a sus necesidades y expectativas.

Por lo tanto, en resumen, estos principios que seguidamente desgranaremos, son una garantía para el acierto de la decisión pública en materia presupuestaria, teniendo perfectamente tasados los supuestos excepcionales en los que decaiga la vigencia de los mismos.

Como verán, no son demasiado complejos respondiendo en unos casos a una naturaleza estrictamente presupuestaria y, en otros, a una naturaleza jurídico-política:

- Principio de autonomía presupuestaria.

Modulación, como sabemos y hemos dicho, del principio de autonomía local para la gestión de nuestros propios intereses según prevé el artículo 137 de la Constitución.

Autonomía, en ocasiones mediatizada, por la necesidad de apoyos financieros de otras Administraciones.

- Principio de unidad.

Todos los ingresos y gastos deben incluirse en un único documento presupuestario sin que pueda haber ingresos y gastos fuera del presupuesto.

- Principio de universalidad.

Todos los ingresos y gastos deben figurar expresamente en el Presupuesto.

- Principio de anualidad.

El presupuesto se elabora para un año natural, con el único matiz, como ya se ha dicho, de la prorroga del presupuesto del año anterior en el caso de ocurrir la contingencia de no alcanzar el acuerdo del Pleno para su aprobación.

- Principio de publicidad y transparencia.

Propugnando el derecho de los ciudadanos a conocer el presupuesto, tanto en su fase de elaboración como en las fases posteriores del ciclo presupuestario.

- Principio de competencia

Principio que supone la máxima expresión del control del legislativo al ejecutivo, confiriendo al máximo órgano de representación local, el Pleno, la competencia para la aprobación del presupuesto.

- Principio de no afección.

Todos los ingresos se destinan a financiar indistinta y globalmente los gastos de la administración, sin que se produzca reconocimiento de prioridad de un determinado gasto respecto de una fuente concreta de financiación.

El mejor ejemplo que tienen para entender este principio pueden encontrarlo en el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la Policía Local.

Los agentes de la policía local no reciben mejor dotación de medios o infraestructuras por aportar determinadas cantidades de dinero a la Hacienda Local a través de las sanciones pecuniarias que traen su causa en los expedientes sancionadores que ellos inician. O los Servicios Económicos.

- Principio de especialidad.

Los créditos presupuestarios se encuentran limitados en una triple vertiente:


Especialidad cualitativa (deben ser destinados a la finalidad para la que fueron autorizados).


Especialidad cuantitativa (su cuantía no podrá rebasar lo autorizado).


Especialidad temporal (se refieren al ejercicio presupuestario en el que se aprobaron).

- Principio de nivelación.

El presupuesto debe aprobarse formalmente equilibrado, si bien esto no implica en qué términos económicos deba existir equivalencia entre las masas de ingresos y gastos, corrientes, de capital y financieros.

A estos principios técnicos, añadiría uno más, un principio más dinámico y que sin estar en la elaboración propiamente dicha, sí que tiene que ver respecto al cumplimento de lo expresado en el presupuesto y por tanto respecto al rendimiento de los principios que acabo de exponerles.

Me refiero al principio de disciplina, de rigurosa sujeción a lo presupuestado. Principio cuyo cumplimiento convierte en ocasiones a quien tiene la responsabilidad de velar por su aplicación en persona no demasiado simpática, a veces, ni tan siquiera para sus propios compañeros.

Fíjense, habitualmente todo presupuesto suele nacer ajustado ya que son muchas las necesidades y servicios a satisfacer y limitados los recursos. 

Pues bien, si me permiten el símil, unos zapatos que aprietan levemente pueden resultar soportables en el uso ordinario de un baile de salón, pero si me excedo (bailo mucho más de lo que pensaba)  a mitad del baile, cuando la cabeza, el corazón y el ambiente solicitan seguir con la fiesta, esos zapatos serán con seguridad menos soportables o se dirá que lo son.

La cuestión está en saber las limitaciones que con ellos se tenía y se tiene, y mantener la disciplina de no quitarlos a la primera molestia, manteniendo el tipo, porque es bastante feo en un baile de salón, bailar descalzo. Y aquí lo feo se llama vulneración de la legalidad o desajuste presupuestario.

En lo tocante al gasto y más de dinero público a nadie le suele gustar decir que no, pero el NO es a veces tan necesario e importante como el bondadoso SÍ, máxime cuando se trata del dinero de todos, de los recursos de todos.

Y es que, todos los principios que acabamos de ver pueden ser susceptibles de excepción a través de diferentes mecanismos y figuras: créditos extraordinarios y suplementarios, créditos ampliables, generaciones de crédito, modificaciones de crédito etc, lo cual relativiza los planteamientos expuestos, pero esa necesaria relativización en orden a atender a circunstancias imprevisibles, cálculos inexactos, o contingencias sobrevenidas, se convierte en laxitud cuando lo excepcional llega a convertirse en regla general.

No es precisamente el caso del Ayuntamiento de Badajoz, aunque tampoco les oculto que la disciplina presupuestaria ni es fácil de explicar, ni a veces es fácil de entender (máxime si además tampoco se quiere entender...).

¿Qué es el ciclo presupuestario?.

Entramos en la pregunta medular de la conferencia, el auténtico eje sobre el que pivota todo el proceso presupuestario: el ciclo presupuestario.

Lo que se conoce como ciclo presupuestario abarca las fases de:

· PREPARACIÓN O ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

· APROBACIÓN

· EJECUCIÓN

· LIQUIDACIÓN, Y

· CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

1.-PREPARACIÓN O ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 
Por lo que se refiere al aspecto temporal de las tareas administrativas preparatorias de la elaboración del Presupuesto, la LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES ofrece estas fechas:
- El 15 de Septiembre de cada año, como fecha en que la Presidencia de la Entidad Local debe haber recibido ya las propuestas de Presupuestos de los Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.

- El 10 de Octubre, fecha en que el Presupuesto debe estar informado por Intervención, para lo que dispone de un plazo no menos de 10 días.

- Entre el 15 de Octubre y el 10 de Noviembre debe haberse producido su aprobación inicial, y

- El 31 de Diciembre, fecha en la que debe estar realizada la aprobación definitiva.

La formación del Presupuesto de la Entidad Local corresponde a su  Presidente, y se compondrá de los siguientes elementos:

- Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en relación con el Presupuesto vigente.

- Estado de gastos e ingresos incluidos los de sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.

- Bases de Ejecución (Normas presupuestarias propias aprobadas por la Corporación).

- Liquidación del Presupuesto anterior y avance de la del corriente, referida, al menos, a seis meses del mismo.

- Anexo de Personal en el que se relacionen y valoren los puestos de trabajo existentes, de forma que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el Presupuesto.

- Anexo de las Inversiones, que recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que se prevean realizar en el ejercicio.

- Informe económico-financiero, documento de especial relevancia en el que se han de exponer las bases utilizadas para:

a) La evaluación de los ingresos.

b) Las operaciones de crédito previstas, incluyendo sus importes, el detalle de las características y condiciones financieras de todo orden y especial referencia a la carga financiera que pese sobre la Entidad Local antes y después de su formalización.

c) La suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicio y, en consecuencia,

d) La efectiva nivelación del Presupuesto.

LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Estructura, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, es la distribución y orden de las partes de un todo. Por lo que estructura presupuestaria será la clasificación y ordenación de las distintas partes en que se divide un presupuesto, con la finalidad de informar de forma precisa y concreta de:
- quién

- para qué, y

- qué se gasta      o, en su caso:
- quién gestiona los ingresos, y

- cuál es la naturaleza económica de los mismos.

De aquí que podamos establecer una clasificación presupuestaria primaria, distinguiendo, entre:


-Estado de Gastos


-Estado de Ingresos

En cuanto a los gastos, hay dos criterios de clasificación (funcional y económica) obligatorios y un tercero (clasificación orgánica) potestativo. Por lo que se refiere a ingresos, sólo es obligatorio el de clasificación económica, pudiendo utilizarse además, con carácter voluntario, el de la clasificación orgánica.


CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LOS GASTOS


Este criterio agrupa los gastos según la naturaleza de los objetivos a alcanzar, respondiendo a la pregunta “¿para qué se gasta?”.


Comienza por los “grupos de funciones” identificados respectivamente con un dígito. Cada uno de ellos se divide en “funciones” indicadas mediante dos cifras, y éstas, a su vez, en “subfunciones”, cuya clave de identificación constará de tres cifras.


Estos tres niveles de clasificación, que son obligatorios (excepto en los Presupuestos de las Corporaciones de menos de 5.000 habitantes), pueden completarse, potestativamente, con otros dos más, que serían el “programa” (4 cifras) y el “subprograma” (5 cifras). Son pues, en conjunto, cinco los niveles:


-Grupo de Función


-Función


-Subfunción


-Programa


-Subprograma

GRUPO
FUNCION
SUBFUNCION
DENOMINACIÓN

1
12
129
Informática y Comunicaciones

 CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS

La clasificación económica refleja la naturaleza del gasto previsto, sin consideración o con independencia del órgano a que corresponda y de la función a que se destine. La Ley hace una primera separación entre los gastos corrientes y de capital: en unos y otros hay diversos capítulos, que constituyen el primer nivel, susceptibles de división en artículos, segundo nivel, y éstos,  a su vez en conceptos, tercer nivel que admite también dos sucesivas subdivisiones potestativas, a saber, el subconcepto y la partida, por este orden.


Así pues, los niveles de clasificación económico son:



-Capítulo



-Artículo



-Concepto



-Subconcepto



-Partida

[image: image1.wmf]Pesetas

Euros

I

GASTOS DE PERSONAL

5.728.499.428

34.428.974,96

II

GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

2.354.926.682

14.153.394,41

III

GASTOS FINANCIEROS

487.591.052

2.930.481,24

IV

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2.375.893.777

14.279.409,19

Operaciones Corrientes

10.946.910.939

65.792.259,80

VI

INVERSIONES REALES

2.134.086.952

12.826.120,90

VII

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

193.581.474

1.163.448,09

Operaciones de capital

2.327.668.426

13.989.568,99

Total Operaciones no Financieras

13.274.579.365

79.781.828,79

VIII

ACTIVOS FINANCIEROS

164.747.431

990.152,00

IX

PASIVOS FINANCIEROS

724.486.796

4.354.253,34

Total Operaciones Financieras

889.234.227

5.344.405,34

14.163.813.592

85.126.234,13

PRESUPUESTO DE GASTOS

TOTAL GENERAL

Capítulo

Descripción

Presupuesto Inicial 2006


CAPITULO
ARTICULO
CONCEPTO
SUBCONCEPTO
DENOMINACIONES





Capítulo I.

Gastos de Personal

1



Gastos de Personal


13


Personal Laboral



130

Laboral Fijo




130.00
Retribuciones Básicas




130.01
Otras Remuneraciones

 CLASIFICACIÓN ORGÁNICA


Viene autorizado por el Art. 167.2 de la LRHL, cuando establece que las Entidades Locales podrán clasificar los gastos e ingresos atendiendo a su propia estructura de acuerdo con sus Reglamentos y Decretos de organización.


La clasificación “orgánica”, esencia de la estructura presupuestaria “tradicional” no ha perdido actualmente su gran trascendencia práctica, pese a ser declarada optativa, ya que su utilización parece de todo punto precisa en cualquier Entidad Local que apunte una cierta complejidad organizativa.


En efecto, a medida que la sistematización de los Servicios de esa Entidad Local adquieran una cierta extensión se deduce la necesidad de atribuir su gestión a cada una de las diversas unidades orgánicas en que se desarrolla, y de ahí la utilización de la clave “orgánica” que determine los créditos presupuestarios que quedan atribuidos a la responsabilidad de su respectivo órgano gestor.
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Euros

10

AREA DE GOBIERNO

926.973.194

5.571.221,10

20

AREA DE ADMINISTRACIÓN Y EMPLEO

477.409.901

2.869.291,29

30

AREA DE URBANISMO Y SERVICIOS SOCIALES

1.550.352.003

9.317.803,20

40

AREA DE SANIDAD Y CONSUMO

114.987.601

691.089,40

51

CULTURA

362.524.266

2.178.814,72

52

ESPARCIMIENTO

779.211.726

4.683.156,79

60

AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y OTROS

2.536.242.931

15.243.127,01

70

AREA DE SEGURIDAD Y OTROS

3.011.532.037

18.099.672,07

81

POBLADOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES

458.896.899

2.758.025,91

82

LIMPIEZA Y OTROS

2.006.683.360

12.060.409,89

83

CEMENTERIO Y MAYORES

273.431.912

1.643.358,89

91

JUVENTUD

123.199.073

740.441,34

92

IFEBA Y OTROS

228.797.944

1.375.103,34

93

U.P.B. Y OTROS

79.510.319

477.866,64

94

AREA DE JARDINES Y OTROS

702.299.591

4.220.905,55

95

AREA DE INCENDIOS Y OTROS

531.760.836

3.195.946,99

14.163.813.592

85.126.234,13

TOTAL GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

PRESUPUESTO DE GASTOS por Orgánica

Créditos iniciales

Orgánica

Descripción


PRESUPUESTO DE GASTOS

OPERACIONES NO FINANCIERAS
GASTOS CORRIENTES

CAPITULO I  
GASTOS DE PERSONAL

CAPITULO II 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

· Arrendamientos
· Reparaciones, Mantenimiento y Conservación
· Material de Oficina
· Luz, Agua
· Vestuario
· Teléfono
· Publicidad
· Dietas
CAPITULO III
GASTOS FINANCIEROS

· Intereses de Prestamos
· Intereses de demora
CAPITULO IV 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

· A Organismos Autónomos
· A Entidades Locales Menores
GASTOS DE CAPITAL

CAPITULO VI 
INVERSIONES REALES

CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

· A Organismos Autónomos
· A Entidades Locales Menores
OPERACIONES FINANCIERAS
CAPITULO VIII  
ACTIVOS FINANCIEROS

· Constitución de depósitos
· Constitución de Fianzas
· Concesión de Préstamos/Anticipos de Nóminas
CAPITULO IX         PASIVOS FINANCIEROS

· Amortización de préstamos

· Devolución de depósitos

· Devolución de Fianzas

CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS


Según la Orden Ministerial de 20 de Septiembre de 1989 las previsiones en los estados de ingresos del presupuesto de la Entidad Local se clasificarán de acuerdo con la estructura económica, es decir, por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos.

[image: image3.wmf]Pesetas

Euros

I

IMPUESTOS DIRECTOS

5.733.304.787

34.457.855,75

II

IMPUESTOS INDIRECTOS

559.639.459

3.363.500,89

III

TASAS Y OTROS INGRESOS

521.966.649

3.137.082,74

IV

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4.840.791.095

29.093.740,43

V

INGRESOS PATRIMONIALES

85.023.246

511.000,00

Operaciones Corrientes

11.740.725.236

70.563.179,81

VI

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

908.087.325

5.457.714,74

VII

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

1.000

6,01

Operaciones de Capital

908.088.325

5.457.720,75

Total Operaciones No Financieras

12.648.813.561

76.020.900,56

VIII

ACTIVOS FINANCIEROS

15.000.031

90.152,00

IX

VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS

1.500.000.001

9.015.181,57

Total Operaciones Financieras

1.515.000.031

9.105.333,57

14.163.813.592

85.126.234,13

PRESUPUESTO DE INGRESOS

TOTAL PRESUPUESTO

Capítulo

Descripción

Presupuesto Inicial 2006


Clasificación



Denominación de los Conceptos
PREVISIONES INICIALES



Cap.
Art.
Conc.
Subc.

Por Subc.
Por Conc.
Por Art.

3
32
320
32000
Tasas ocupacion suelo puestos mercadillos
118.256,88



3
32
320
32001
Tasas reserva carga y descarga
23.295,85



3
32
320
32002
Tasas entrada de vehículos
383.014,02



3
32
320
32003
Tasas instalaciones, kioscos,industrias callejeras
160.365,90



3
32
320

Tasas y precios públicos

684.932,65


PRESUPUESTO DE INGRESOS

OPERACIONES NO FINANCIERAS
INGRESOS CORRIENTES

CAPITULO I  
IMPUESTOS DIRECTOS

· Impuestos sobre Bienes Inmuebles

· Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica

· Impuestos sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana

· Impuesto sobre Actividades Económicas
CAPITULO II 
IMPUESTOS INDIRECTOS

· Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras
CAPITULO III
TASAS Y OTROS INGRESOS

· Tasas por prestación de servicios
· Tasas por la utilización privativa de dominio Público local
· Precios Públicos
· Contribuciones Especiales
· Multas
CAPITULO IV 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

· De la Administración del Estado
· De la Comunidad Autónoma
CAPITULO V  
INGRESOS PATRIMONIALES

· Intereses de Títulos-Valores
· Intereses de Anticipos y préstamos concedidos
· Intereses de depósitos
· Rentas de Bienes Inmuebles
· Productos de Concesiones y Aprovechamientos especiales
· Otros ingresos Patrimoniales
INGRESOS DE CAPITAL

CAPITULO VI 
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

· Solares
· Fincas Rústicas
· Parcelas sobrantes de la Vía Pública
CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

· De la Administración del estado
· De la Comunidad Autónoma
OPERACIONES FINANCIERAS
CAPITULO VIII
ACTIVOS FINANCIEROS

· Reintegro de préstamos/anticipos de nóminas
CAPITULO IX 
PASIVOS FINANCIEROS

· Préstamos Recibidos
· Depósitos Recibidos
· Fianzas Recibidas
2.-APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO
La aprobación del Presupuesto es facultad del Pleno Corporativo, de ahí que para poderle insertar en el orden del día de la convocatoria de una sesión plenaria requiere el dictamen o informe de la Comisión Informativa de Hacienda. Dicho dictamen podrá limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta de Presupuesto formulada por la Presidencia de la Entidad , o bien formular una alternativa, pudiendo pedir los miembros que disientan del dictamen que conste su voto en contra o formular su voto particular para su defensa ante el Pleno.

Varias son las ideas que interesa destacar de esta fase del ciclo presupuestario:

Primera: Para la aprobación de Presupuesto no se requiere quorum especial o cualificado alguno sino las condiciones mínimas para los acuerdos corrientes (mayoría simple).

Segunda:

Como ya hemos indicado anteriormente el Presupuesto requiere dos aprobaciones: la “inicial” y la “definitiva”.


La aprobación “inicial” ha de ser siempre expresa, es decir, mediante la convocatoria de sesión plenaria, debate y acuerdos correspondientes.


La aprobación “definitiva” que debe realizarse antes del 31 de Diciembre de cada año, será expresa necesariamente, cuando se hayan presentado reclamaciones a la aprobación inicial durante el plazo de quince días de su exposición al público, según anuncio en el B.O.P., y será  tácita cuando no se hayan presentado reclamaciones durante el plazo citado, en cuyo caso y momento el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Tercera idea, relativa a quiénes pueden posicionarse en contra del presupuesto:

Pues bien, tanto desde el punto de vista de los sujetos legitimados para realizar reclamaciones contra el presupuesto como los motivos impugnatorios, se encuentran perfectamente tasados.

Las reclamaciones al Presupuesto sólo pueden ser presentadas de acuerdo con el art. 151.1 y 2 de la LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES por:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad Local (vecinos)

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la Entidad Local.

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que le son propios.

Y los motivos de reclamación serán:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites legales.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigible a la Entidad Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo, y

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación a los gastos presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que estén previstas.

Cabe reseñarles el escaso uso de esta vía de reclamación. El vecindario, y en general, los interesados, muy rara vez examinan el Presupuesto, que puede llegarles a parecer ininteligible, o cuando menos, inexpresivo y lejano.

La vía de reclamación tan sólo parece poder ser utilizada, en algún raro supuesto, por los funcionarios que reclamen sobre percepciones a su favor, o por los Grupos Políticos que se encuentran en la oposición, para tratar de conseguir algo más o algo diferente de lo alcanzado en el dictamen de la Comisión de Hacienda.

3.-EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
Supone la efectiva realización del presupuesto, esto es, pasar de las previsiones a la realización material de ingresos y gastos con el fin de cumplir los objetivos y desarrollar las actividades propias de la entidad.

El régimen presupuestario español establece un sistema de ejecución del gasto, en el que se diferencian las siguientes cuatro fases:

· Autorización del gasto

Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.

· Disposición o compromiso del gasto

El acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, PREVIAMENTE AUTORIZADOS, por un importe exactamente determinado. De esta manera, la reserva de crédito que se había producido en la fase de AUTORIZACIÓN y que tenía carácter provisional se convierte ahora en una definitiva retención del crédito autorizado, o de parte del mismo, a causa del nacimiento de una relación jurídica en la que, potencialmente, la Entidad aparece obligada para con un tercero.

· Reconocimiento y liquidación de la obligación.

En la fase anterior ha nacido ya una relación contractual, pero no existe aún obligación de pagar, al no haberse ejecutado el contrato con la entrega de la cosa o la realización de la prestación objeto del mismo. Es ahora, previo el cumplimiento del requisito de la entrega o realizada la prestación, cuando va a nacer la obligación de pagar el precio pactado, por medio del reconocimiento y liquidación de la obligación.

· Ordenación del pago.

Es el acto por el cual el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería Municipal.
Cada una de estas fases supone un acto con su procedimiento y control adecuado que hace del Área de Economía y hacienda un punto en el que convergen todas las políticas municipales.

4.-LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
El art. 191 de la LRHL dispone en su apartado 1 que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de Diciembre del año natural correspondiente.

Las obligaciones reconocidas liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos al 31 de Diciembre configurará, el famoso y muy citado Remanente de Tesorería de la Entidad y pasarán a ejercicios posteriores como derechos y obligaciones procedentes de ejercicios cerrados.

5.-CONTROL DEL PRESUPUESTO
Por control de presupuesto se entiende la actividad destinada a verificar que la gestión económico-financiera de la Entidad se adecua a la normativa vigente y cumple los objetivos previamente establecidos.

A mayor abundamiento, podría decirse que el presupuesto faculta para el ejercicio de controles que de otra manera sería complejo implementar en el sector público.

Un buen control presupuestario tamiza toda la acción pública tanto de un punto de vista jurídico (control de legalidad) como económico (control financiero y de eficacia).

En el caso de las Entidades Locales, resulta evidente que las medidas de control interesan al propio órgano plenario, a su Presidencia, a sus vecinos y administrados, y también a instancias superiores del Estado y la Comunidad Autónoma. Esta multiplicidad de focos de interés explica la pluralidad de medios y métodos de control, así como los diferentes órganos que pueden llevarlo a la práctica.

Siguiendo la doctrina científica más autorizada, entre la que podemos destacar al Profesor  CARLOS PALAO TABOADA, les traslado dos clasificaciones muy didácticas aplicables al control: 

- Control orgánico 

- Control político

a) Control orgánico:
El control orgánico se divide en Interno y Externo.

Interno será el  realizado por órganos internos de la propia Entidad, y  puede ser desglosado en varios subtipos:

-Control de legalidad o fiscalización, que tiene por objeto comprobar si los actos de la Entidad de naturaleza económica se ajustan a la realidad.

-Control Financiero, dirigido a la comprobación del funcionamiento, en el aspecto económico-financiero, de los Servicios de la Entidad. Este tipo de control se hace por procedimiento de auditoría.

-Control de Eficacia realizado para comprobar periódicamente el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en el Presupuesto, así como el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento de los Servicios e inversiones realizadas.

Este control tiene un perfil un tanto difuso habida cuenta que tanto la fijación de objetivos, como la valoración del cumplimiento de los mismos tienen una carga política importante, solo superable con la aportación de datos objetivos y aprensibles como pueden ser las obras públicas realizadas o los servicios efectivamente prestados.

Externo, asignado en España al Tribunal de Cuentas como el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Sector Público, comprobando si la actividad económico-financiera del referido sector público respeta los principios de legalidad, eficiencia y economía.

El Tribunal de Cuentas además de las Cuentas Generales, fiscalizará en particular:

· Los contratos celebrados por la Administración.

· La situación y las variaciones del Patrimonio.

· Los créditos extraordinarios y suplementarios, las incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales.

b) Control político.
Es el realizado por los Plenos de las Entidades Locales, y en él se puede distinguir entre control concomitante y control “a posteriori”.

Se entiende por control concomitante aquél que el Pleno puede realizar durante la ejecución del Presupuesto.

El control “a posteriori” es el que ejerce el Pleno de la Corporación para aprobar la Cuenta General.

Son estas simplemente unas pinceladas de la figura del presupuesto municipal que espero hayan servido para aproximarles a este tema y que ahora salgan con mejores y más amplios conocimientos que les sirvan para construir una sociedad mejor, porque de su esfuerzo se nutren los recursos de la Administración.

De todos son los recursos que se ingresan y gastan constituyendo el presupuesto, y son ustedes los que deciden qué hacer con ellos a través del funcionamiento del sistema democrático.

Ahora, quedo a su disposición para cuantas preguntas o aclaraciones quieran hacer.

Muchas gracias.
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GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

2.354.926.682

14.153.394,41

III

GASTOS FINANCIEROS

487.591.052

2.930.481,24

IV

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2.375.893.777

14.279.409,19

Operaciones Corrientes

10.946.910.939

65.792.259,80

VI

INVERSIONES REALES

2.134.086.952

12.826.120,90

VII

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

193.581.474

1.163.448,09

Operaciones de capital

2.327.668.426

13.989.568,99

Total Operaciones no Financieras

13.274.579.365

79.781.828,79

VIII

ACTIVOS FINANCIEROS

164.747.431

990.152,00

IX

PASIVOS FINANCIEROS

724.486.796

4.354.253,34

Total Operaciones Financieras

889.234.227

5.344.405,34
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9.317.803,20

40

AREA DE SANIDAD Y CONSUMO
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779.211.726
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AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y OTROS

2.536.242.931

15.243.127,01

70

AREA DE SEGURIDAD Y OTROS

3.011.532.037

18.099.672,07

81

POBLADOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES

458.896.899

2.758.025,91

82

LIMPIEZA Y OTROS

2.006.683.360

12.060.409,89

83

CEMENTERIO Y MAYORES

273.431.912

1.643.358,89

91

JUVENTUD

123.199.073

740.441,34

92

IFEBA Y OTROS

228.797.944

1.375.103,34

93

U.P.B. Y OTROS

79.510.319

477.866,64

94

AREA DE JARDINES Y OTROS

702.299.591

4.220.905,55

95

AREA DE INCENDIOS Y OTROS

531.760.836

3.195.946,99
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III
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521.966.649
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IV

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4.840.791.095
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V
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85.023.246

511.000,00

Operaciones Corrientes

11.740.725.236

70.563.179,81

VI

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

908.087.325

5.457.714,74

VII

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

1.000

6,01

Operaciones de Capital

908.088.325

5.457.720,75

Total Operaciones No Financieras

12.648.813.561

76.020.900,56

VIII

ACTIVOS FINANCIEROS

15.000.031

90.152,00

IX

VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS

1.500.000.001

9.015.181,57

Total Operaciones Financieras

1.515.000.031

9.105.333,57
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85.126.234,13
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PPTOS GTOS

		

		PRESUPUESTO DE GASTOS por Orgánica				PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

		Orgánica		Descripción		Créditos iniciales

						Pesetas		Euros

		10		AREA DE GOBIERNO		926,973,194		5,571,221.10

		20		AREA DE ADMINISTRACIÓN Y EMPLEO		477,409,901		2,869,291.29

		30		AREA DE URBANISMO Y SERVICIOS SOCIALES		1,550,352,003		9,317,803.20

		40		AREA DE SANIDAD Y CONSUMO		114,987,601		691,089.40

		51		CULTURA		362,524,266		2,178,814.72

		52		ESPARCIMIENTO		779,211,726		4,683,156.79

		60		AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y OTROS		2,536,242,931		15,243,127.01

		70		AREA DE SEGURIDAD Y OTROS		3,011,532,037		18,099,672.07

		81		POBLADOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES		458,896,899		2,758,025.91

		82		LIMPIEZA Y OTROS		2,006,683,360		12,060,409.89

		83		CEMENTERIO Y MAYORES		273,431,912		1,643,358.89

		91		JUVENTUD		123,199,073		740,441.34

		92		IFEBA Y OTROS		228,797,944		1,375,103.34

		93		U.P.B. Y OTROS		79,510,319		477,866.64

		94		AREA DE JARDINES Y OTROS		702,299,591		4,220,905.55

		95		AREA DE INCENDIOS Y OTROS		531,760,836		3,195,946.99

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN GTOS

		

		PRESUPUESTO DE GASTOS Resúmen por Capítulos				PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

		Capítulo		Descripción		Créditos iniciales

						Pesetas		Euros

		1		GASTOS DE PERSONAL		5,728,499,428		34,428,974.96

		2		GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS		2,354,926,682		14,153,394.41

		3		GASTOS FINANCIEROS		487,591,052		2,930,481.24

		4		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		2,375,893,777		14,279,409.19

				Operaciones Corrientes		10,946,910,939		65,792,259.80

		6		INVERSIONES REALES		2,134,086,952		12,826,120.90

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		193,581,474		1,163,448.09

		8		ACTIVOS FINANCIEROS		164,747,431		990,152.00

		9		PASIVOS FINANCIEROS		724,486,796		4,354,253.34

				Operaciones de Capital		3,216,902,653		19,333,974.33

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN INGRESOS

		PRESUPUESTO DE INGRESOS Resúmen por Capítulos				PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006

		Capítulo		Descripción		Previsiones iniciales

						Pesetas		Euros

		1		IMPUESTOS DIRECTOS		5,733,304,787		34,457,855.75

		2		IMPUESTOS INDIRECTOS		559,639,459		3,363,500.89

		3		TASAS Y OTROS INGRESOS		521,966,649		3,137,082.74

		4		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		4,840,791,095		29,093,740.43

		5		INGRESOS PATRIMONIALES		85,023,246		511,000.00

				Operaciones Corrientes		11,740,725,236		70,563,179.81

		6		ENAJENACION DE INVERSIONES REALES		908,087,325		5,457,714.74

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		1,000		6.01

		8		ACTIVOS FINANCIEROS		15,000,031		90,152.00

		9		VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS		1,500,000,001		9,015,181.57

				Operaciones de Capital		2,423,088,356		14,563,054.32

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13
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PPTOS GTOS

		

		PRESUPUESTO DE GASTOS por Orgánica				PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

		Orgánica		Descripción		Créditos iniciales

						Pesetas		Euros

		10		AREA DE GOBIERNO		926,973,194		5,571,221.10

		20		AREA DE ADMINISTRACIÓN Y EMPLEO		477,409,901		2,869,291.29

		30		AREA DE URBANISMO Y SERVICIOS SOCIALES		1,550,352,003		9,317,803.20

		40		AREA DE SANIDAD Y CONSUMO		114,987,601		691,089.40

		51		CULTURA		362,524,266		2,178,814.72

		52		ESPARCIMIENTO		779,211,726		4,683,156.79

		60		AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y OTROS		2,536,242,931		15,243,127.01

		70		AREA DE SEGURIDAD Y OTROS		3,011,532,037		18,099,672.07

		81		POBLADOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES		458,896,899		2,758,025.91

		82		LIMPIEZA Y OTROS		2,006,683,360		12,060,409.89

		83		CEMENTERIO Y MAYORES		273,431,912		1,643,358.89

		91		JUVENTUD		123,199,073		740,441.34

		92		IFEBA Y OTROS		228,797,944		1,375,103.34

		93		U.P.B. Y OTROS		79,510,319		477,866.64

		94		AREA DE JARDINES Y OTROS		702,299,591		4,220,905.55

		95		AREA DE INCENDIOS Y OTROS		531,760,836		3,195,946.99

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN GTOS

		

		PRESUPUESTO DE GASTOS Resúmen por Capítulos				PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

		Capítulo		Descripción		Créditos iniciales

						Pesetas		Euros

		1		GASTOS DE PERSONAL		5,728,499,428		34,428,974.96

		2		GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS		2,354,926,682		14,153,394.41

		3		GASTOS FINANCIEROS		487,591,052		2,930,481.24

		4		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		2,375,893,777		14,279,409.19

				Operaciones Corrientes		10,946,910,939		65,792,259.80

		6		INVERSIONES REALES		2,134,086,952		12,826,120.90

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		193,581,474		1,163,448.09

		8		ACTIVOS FINANCIEROS		164,747,431		990,152.00

		9		PASIVOS FINANCIEROS		724,486,796		4,354,253.34

				Operaciones de Capital		3,216,902,653		19,333,974.33

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN INGRESOS

		PRESUPUESTO DE INGRESOS

		Capítulo		Descripción		Presupuesto Inicial 2006

						Pesetas		Euros

		I		IMPUESTOS DIRECTOS		5,733,304,787		34,457,855.75

		II		IMPUESTOS INDIRECTOS		559,639,459		3,363,500.89

		III		TASAS Y OTROS INGRESOS		521,966,649		3,137,082.74

		IV		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		4,840,791,095		29,093,740.43

		V		INGRESOS PATRIMONIALES		85,023,246		511,000.00

				Operaciones Corrientes		11,740,725,236		70,563,179.81

		VI		ENAJENACION DE INVERSIONES REALES		908,087,325		5,457,714.74

		VII		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		1,000		6.01

				Operaciones de Capital		908,088,325		5,457,720.75

				Total Operaciones No Financieras		12,648,813,561		76,020,900.56

		VIII		ACTIVOS FINANCIEROS		15,000,031		90,152.00

		IX		VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS		1,500,000,001		9,015,181.57

				Total Operaciones Financieras		1,515,000,031		9,105,333.57

		TOTAL PRESUPUESTO				14,163,813,592		85,126,234.13
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		PRESUPUESTO DE GASTOS por Orgánica				PRESUPUESTO DE GASTOS 2006

		Orgánica		Descripción		Créditos iniciales

						Pesetas		Euros

		10		AREA DE GOBIERNO		926,973,194		5,571,221.10

		20		AREA DE ADMINISTRACIÓN Y EMPLEO		477,409,901		2,869,291.29

		30		AREA DE URBANISMO Y SERVICIOS SOCIALES		1,550,352,003		9,317,803.20

		40		AREA DE SANIDAD Y CONSUMO		114,987,601		691,089.40

		51		CULTURA		362,524,266		2,178,814.72

		52		ESPARCIMIENTO		779,211,726		4,683,156.79

		60		AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y OTROS		2,536,242,931		15,243,127.01

		70		AREA DE SEGURIDAD Y OTROS		3,011,532,037		18,099,672.07

		81		POBLADOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES		458,896,899		2,758,025.91

		82		LIMPIEZA Y OTROS		2,006,683,360		12,060,409.89

		83		CEMENTERIO Y MAYORES		273,431,912		1,643,358.89

		91		JUVENTUD		123,199,073		740,441.34

		92		IFEBA Y OTROS		228,797,944		1,375,103.34

		93		U.P.B. Y OTROS		79,510,319		477,866.64

		94		AREA DE JARDINES Y OTROS		702,299,591		4,220,905.55

		95		AREA DE INCENDIOS Y OTROS		531,760,836		3,195,946.99

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN GTOS

		

		PRESUPUESTO DE GASTOS

		Capítulo		Descripción		Presupuesto Inicial 2006

						Pesetas		Euros

		I		GASTOS DE PERSONAL		5,728,499,428		34,428,974.96

		II		GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS		2,354,926,682		14,153,394.41

		III		GASTOS FINANCIEROS		487,591,052		2,930,481.24

		IV		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		2,375,893,777		14,279,409.19

				Operaciones Corrientes		10,946,910,939		65,792,259.80

		VI		INVERSIONES REALES		2,134,086,952		12,826,120.90

		VII		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		193,581,474		1,163,448.09

				Operaciones de capital		2,327,668,426		13,989,568.99

				Total Operaciones no Financieras		13,274,579,365		79,781,828.79

		VIII		ACTIVOS FINANCIEROS		164,747,431		990,152.00

		IX		PASIVOS FINANCIEROS		724,486,796		4,354,253.34

				Total Operaciones Financieras		889,234,227		5,344,405.34

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13





RESUMEN INGRESOS

		PRESUPUESTO DE INGRESOS Resúmen por Capítulos				PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006

		Capítulo		Descripción		Previsiones iniciales

						Pesetas		Euros

		1		IMPUESTOS DIRECTOS		5,733,304,787		34,457,855.75

		2		IMPUESTOS INDIRECTOS		559,639,459		3,363,500.89

		3		TASAS Y OTROS INGRESOS		521,966,649		3,137,082.74

		4		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		4,840,791,095		29,093,740.43

		5		INGRESOS PATRIMONIALES		85,023,246		511,000.00

				Operaciones Corrientes		11,740,725,236		70,563,179.81

		6		ENAJENACION DE INVERSIONES REALES		908,087,325		5,457,714.74

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		1,000		6.01

		8		ACTIVOS FINANCIEROS		15,000,031		90,152.00

		9		VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS		1,500,000,001		9,015,181.57

				Operaciones de Capital		2,423,088,356		14,563,054.32

		TOTAL GENERAL				14,163,813,592		85,126,234.13






